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Oficio No. 403 
 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, mayo 6° de 2021 
 

Señores: 

 CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZÁLEZ 
Apoderada judicial  
TRANSPORTES GINEBRA S.A y JORGE ALBERTO VÉLEZ 
ZAPATA 

 TRANSPORTES GINEBRA S.A. 

 JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA 
 

Para los fines legales pertinentes me permito comunicarles que dentro de 
proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual adelantada por Luis 
Arturo Castañeda Obando y otra contra Jorge Alberto Vélez Zapata y otras 
radicado bajo la partida No 76111310300120200006400, se dictó auto No. 318 
de fecha 4 de mayo de 20121, que en su parte resolutiva dispone:  

 

“…PRIMERO: TENGASÉ por notificado por conducta concluyente a los demandados 
EMPRESA DE TRANSPORTES GINEBRA SA y JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 
del auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación del presente por estado. En 
vista de que nos encontramos trabajando de manera virtual, la secretaria del despacho 
remitirá copia de la demanda con sus respectivos anexos y el auto que admitió la demanda; 
a y partir de dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación, 
empezaran a correr los términos para contestar la demanda o interponer los recursos de 
ley, lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 del decreto 
806  del 4 de junio de 2020. Por la secretaria del despacho procédase de conformidad. 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO, Juez (Fdo.)”  

 

Se remite copia de la demanda con anexos, del auto No. 755 de fecha 10 de 
diciembre de 2020 que admite demanda y del auto No. 318 de fecha 4 de 
mayo de 2021. 
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NOTA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020 del ministerio de justicia y Derecho 
“los secretarios o funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presume auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que prevenga del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial”.  

Atentamente, 
 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
Secretaria 
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